


DECRETO Nº 76/07 H.C.D




128º Período Legislativo




PARANA, 05 DIC 2007
VISTO


El Expte. N° 329/07 HCD (y sus acum.) y;
CONSIDERANDO

Que por Decreto N° 11/07 HCD obrante al folio 1/3, se convocó a concurso público abierto para la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Primera, categoría 9, de la planta permanente de esta H. Cámara, allí se precisaron las condiciones y los requisitos del concurso, sea en cuanto a inscripción –art. 2°-, requisitos a reunir el concursante –art. 3°- perfil del empleado legislativo a nombrar –art. 4°-, Jurado interviniente –art. 5°- modalidad de evaluación –art. 6°- publicación de la convocatoria –art. 7°- y demás especificaciones de forma;

Que el decreto es notificado al integrante del Jurado de Concurso Dr. Víctor Hugo Berta, inmediatamente se avoco a la publicación en el Boletín Oficial –folio 5 y 12/23-, “El Diario” –folio 6/8-, y en las carteleras de la Cámara como en la página web conforme el memorandum correspondiente, al folio 11 obra comunicación al resto de los integrantes del Jurado y a la APLER;

Que al folio 24/25 Mesa de Entradas informa la nómina de postulantes, es publicada en la pagina web resultando los postulantes inscriptos la Sra. CLAUDIA NOEMI KRENZ y los Sres. WALTER FABIAN AMARILLO y ARIEL DANTE ZANUTTINI, siendo aquellos que reunían los requisitos del concurso, de allí que los expedientes donde tramitaba su inscripción, fueron acumulados a estas actuaciones;

Que respecto de dichos concursantes al folio 27, 40 y 60 obra su presentación, la que conforme surge del cargo obrante en dichos folios fue ingresada en término;

Que al folio 71 obra el Acta donde el Jurado evaluó los antecedentes de los postulantes y por los fundamentos que obran en la misma se los calificó con veinticinco con tres puntos a Krenz, veintidós con tres puntos a Amarillo y diecinueve con tres puntos a Zanuttini, de dicha calificación son notificados al folio 72 vto al igual que la APLER al folio 73;
Que al folio 73 vto una vez vencido el plazo legal sin que recibiera impugnación la calificación, se provee la fecha para la prueba de oposición lo que se notifica al folio 74, al folio 75/77 obra la prueba y el acta con una calificación de treinta y siete con cinco puntos para Krenz y Amarillo, recibiendo menos de treinta puntos Zanuttini por lo que no pasó a la próxima instancia al aplicarse el art. 15 del reglamento;
Que de dicha calificación son notificados al folio 77, al folio 78 obra el orden de mérito provisorio con el puntaje de 62,80 puntos para la Sra. Krenz y 59,80 puntos para Amarillo, el que publicado en la página web de la Cámara es seguido por la providencia del folio 80 que convoca a la entrevista personal e impone la necesidad de que los concursantes adjunten la certificación de aptitud psicológica, de lo que son notificados al mismo folio;

Que al folio 100 obra el acta donde se toma la entrevista personal y califica a los concursantes, disponiéndose el orden de mérito definitivo;


Que al folio 100 vto son notificados los concursantes y la APLER publicándose en la página web de la Cámara dicho orden de mérito;

Que finalmente al folio 79 respecto de Krenz y al folio 101 respecto de Amarillo, obran los certificados de salud mental y psicofísica, habiendo agregado la Sra. Krenz documentación relacionada con su trabajo la que obra al folio 81/100; 

Que relatados los antecedentes del concurso, e ingresando a ponderar el trámite, el Decreto N° 11/07 HCD nos ilustra sobre la necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Primera para contar con personal calificado que atienda la problemática edilicia en esta Cámara de Diputados, a tal fin la normativa que debe aplicarse comienza con el art 21 de la Constitución de la Provincia que delega en una ley la fijación de las bases para regular el ingreso, así la ley 9014 en su art. 4 inc. f) impone a ese efecto la necesidad de someterse a concurso conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

Que la Resol. N° 001 C.P.P. del 15.02.07 aprobó el reglamento de concurso vigente el que a su vez es aprobado por Decreto N° 69/07 HCD del 28.02.07 con lo cual se ha tornado operativo el art. 4 inc. f) de la ley 9014;

Que en ese marco esta Presidencia en el decreto que convoca al concurso fijó las bases del mismo, ilustrando el perfil del empleado legislativo que pretende nombrar, agregando que en la actual dotación se carece de personal suficiente que reúna estas características;

Que como surge del detalle de los antecedentes obrantes en el expediente bajo exámen, en el trámite se ha cumplido debidamente con el marco normativo vigente, se tiene el cargo vacante, se llamó a concurso y en este se cumplieron los requisitos previstos en el reglamento de concurso y en el decreto de convocatoria, no mereciendo el trámite cuestionamiento alguno ni de los concursantes, ni de la APLER ni de terceros;

Que respecto concretamente de los concursantes Krenz, Zanuttini y Amarillo, al folio 27/39, 40/59 y 60/70, surge que se presentaron en término, agregando la documentación exigida, siendo evaluados en cuanto a sus antecedentes al folio 71;
Que analizados y evaluados los antecedentes del Sr. Zanuttini, presenta un título del año 1994, un perfil técnico orientado a la ejecución de pequeñas obras, habiéndose desempeñado en obras de ampliación, refacciones, instalaciones complementarias, etc, de sus antecedentes se infiere un encuadre técnico apto aunque parcial para la búsqueda de la Cámara, hechas estas exposiciones, el jurado dispuso calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole 12,6 puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y 7,3 puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arrojó un total en la evaluación de antecedentes de DIECINUEVE CON TRES PUNTOS;
Que la Sra. Krenz obtuvo el título en el año 1989, reseña una práctica profesional técnica diversa, habiendo actuado como dibujante en estudio de arquitectura, como empleada en la Dirección de Arquitectura, destacándose los trabajos técnicos en la Zonal del Depto Federación, en esta Cámara como contratada de obra se ha dedicado al mantenimiento y refacciones lo que le permite la comprensión de la problemática edilicia de la Cámara, también agrega antecedentes de cursos de capacitación realizados, hechas estas exposiciones el jurado dispuso calificar  sus antecedentes asignándole 17,2 puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y 8,1 puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arrojó un total en la evaluación de antecedentes de VEINTICINCO  CON TRES PUNTOS;
Que el Sr. Amarillo obtuvo su título en 1993, cursa el 5º año de Ingeniería Civil en la UTN, presenta una experiencia laboral diversificada, ha realizado diseño de local comercial, instalaciones eléctricas de viviendas y ha participadote grupos técnicos en la elaboración de proyectos de obra públicas también ha realizado cómputos y presupuestos, agrega varios cursos de capacitación por lo que presenta un currículum apto para la búsqueda actual, hechas estas exposiciones el jurado dispuso calificar sus antecedentes asignándole 13,80 puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y 8,50 puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS CON TRES PUNTOS;

Que de dicho puntaje son notificados al folio 72 vto al igual que APLER al folio 73;
Que a continuación, al folio 73 vto se proveyó la prueba de oposición, notificándose los postulantes al folio 74, al folio 75/76 obra la prueba realizada por dos concursantes y al folio 77 el acta de calificación que en el caso de los Sres. Krenz y Amarillo arrojó 37,50 puntos para cada uno, no alcanzando el Sr. Zanuttini el mínimo impuesto por el art. 15 del R.C. quedando eliminado del mismo;
Que en el exámen se evaluó el dominio operativo del programa AUTOCAD, consistió en la copia de un plano de oficina con su equipamiento, previamente diseñado en AUTOCAD, en un tiempo de 45 minutos, teniendo que entregar tal diseño en el nivel de terminación que se encontraba al momento del final del tiempo prescripto;
Que notificados al folio 77 y no habiendo recibido impugnación dentro del plazo legal, al folio 78 se fija el orden de mérito provisorio con 62,80 puntos para la Sra. Krenz y 59,80 puntos para el Sr. Amarillo, se ordena la publicación del mismo en la página web de la Cámara;
Que seguidamente se provee la convocatoria a la entrevista personal al folio 80, se los notifica al mismo folio, se toma  la entrevista personal del art. 19° del reglamento de concurso la que obra al folio 81/100;
Que en la misma la Sra. Krenz hizo una ampliación de la información que surge de los antecedentes acompañados oportunamente, demostrando su afinidad con los trabajos pretendidos en este concurso, relato que se desempeñó como inspectora, proyectista, en obras de refacciones, en el cómputo y presupuesto de la misma, refirió a los trabajos realizados en la Esc. Del Centenario, en la Esc. Presidente Perón, entre otros. En relación a su trabajo en esta Cámara hizo una exposición sobre el estado de situación que se encontraba el edificio al momento de su incorporación, acompañando una carpeta con el detalle de las diferentes tareas realizadas, seguidamente agregó los trabajos que se realizaron a partir de la incorporación del Arq. Sartori, concluyendo la entrevista con un relato de sus expectativas en relación al trabajo donde valoró la necesidad de que el mismo que se realiza en equipo se consolide en este sentido, finalmente agregó que con el Arq. Sartori se encuentran capacitándose en Archicad que es un utilitario específico para las funciones que desempeñan. En cuanto al Sr. Amarillo refirió a su capacitación inclusive con estudios universitarios inconclusos, relató que apunta a conseguir un empleo con estabilidad que le permita concluir sus estudios, agregó que integra un equipo de trabajo bajo el régimen contrato de locación de obra con la Dir. de Arquitectura integrado por 4 profesionales y 3 técnicos, también que trabajó en la U.E.P. en oportunidad de haberse dañado la manta en el arroyo antoñico, consideró fundamental el trabajo en equipo, indicó que se desempeña en distintos proyectos, que se considera capacitado para pasar a integrar un equipo de trabajo, sobre la problemática de esta Cámara la consideró variada y cree en la necesidad de adecuar el edificio a las nuevas necesidades, proyectándose al futuro, los integrantes del Jurado le relataron la problemática actual de la Cámara en particular en el aspecto edilicio y la singularidad de tener que responder el personal a 28 jefes que serían los diputados provinciales, se abordó la problemática edilicia ya de toda la Casa de Gobierno, el mismo consideró necesario evaluar los riesgos por un equipo técnico para luego poder ofrecer las soluciones, asimismo cree en la necesidad de vincular esta tarea con las de las demás dependencias afines de otras areas del Estado, sobre sus expectativas se consideró capacitado para el trabajo, pretendiendo integrar un equipo;
Que evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado observó en la Sra. Krenz un mayor conocimiento de la especificidad de la problemática existente en el edificio y un mejor nivel de exposición de los trabajos desarrollados anteriormente, igual disposición en ambos casos para el trabajo en grupo,  concluyendo que se trata de dos concursantes considerados aptos para la búsqueda de esta Cámara, calificándolos con DIECISIETE PUNTOS y QUINCE PUNTOS respectivamente, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arrojó para la Sra. CLAUDIA KRENZ un total de SETENTA Y NUEVE PUNTOS CON OCHENTA  (79,80) y para el Sr. WALTER FABIAN AMARILLO SETENTA Y CUATRO PUNTOS CON OCHENTA (74,80);

Que notificados al folio 100 vto, también se notificó a la APLER y publicó en la página web dicho orden de mérito, encontrándose a su vez aptos en su salud mental y psicofísica para ocupar el cargo conforme la constancia obrante al folio 79 y 101;

Que de acuerdo con las constancias del expediente, aplicando el art. 21º del Reglamento de Concurso, corresponde evaluar a la terna de concursantes que haya obtenido el mayor puntaje,  así las cosas la Sra. Krenz con 79,80 puntos y el Sr. Amarillo con 74,80 puntos, han cumplimentado a lo largo del concurso con toda la requisitoria que le fuera impuesta, se presentaron en término, reúnen los requisitos del art. 3° del Dec. 11/07 HCD por ser Maestros Mayores de Obra, con una edad entre treinta y uno y cuarenta años y más de cinco años de antigüedad que el título acredita, residencia en esta ciudad durante los últimos cinco años y conocimientos en Autocad 2D y 3D; asimismo encuadrarían en el perfil de empleado legislativo que según el art. 4° de dicho decreto se pretende nombrar;

Que por las razones apuntadas y que surgen de las constancias obrantes en estas actuaciones, entiende esta Presidencia que el trámite se encuentra apto para su aprobación, al estar dadas las condiciones de legalidad que avalan el nombramiento entre alguno de los dos postulantes citados en el párrafo anterior;

Que obra en estas actuaciones el Informe y Dictamen Final del Jurado de Concurso;

Que al respecto y siguiendo el criterio ya delineado por esta Presidencia, es decisión tomada la de nombrar al concursante que obtuviere el mayor puntaje;

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase el Concurso Público Abierto convocado por Decreto Nº 11/07 HCD.-

Artículo 2º: Desígnase a la Sra. CLAUDIA NOEMI KRENZ, DNI Nº 21.424.557 en el cargo vacante de Oficial de Primera, Categoría 9, de la Planta Permanente de la Cámara de Diputados, a partir del 6 de Diciembre de 2.007.-

Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, publíquese en la página Web de esta Cámara, comuníquese a la Dirección de Personal y de Administración y en estado, archívese.-
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